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m BIEKES N ACION A LES WO£Esrüo/a"oc^ 
DE LA PROVINCIA ÜE SORIA. 

Por d i s p o s i c i ó n de l S r . Jefe de la Adrn in i s l i a c i ó n e c o n ó m i c a de Hacienda p ú 
blica d e e s l a provinc ia y en v i r t u d de las leyes fíe i .u de Mayo de 1 8 5 5 y 11 de 
J u l i o de 1 8 5 6 , se sacan á publ ica subasla en el dia y hora que se d i r á las fincas 

s i g u i ó l e s : 

Remate pa ra el dia 22 de Enero de 
í 877, que t e n d r á efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Consistorinles d ; ebla 
cnpi la l , ante los Sres. Jaez de p r i m e r a 
instancia de ¡a misma, Comisionado In 
vestigador de Vemas y Escribano que es té 
en turno; y en el mismo dia y kofa en las 
vil las á s Agreda y Burgo de Osma, po r 
radicar varias ¡ incas en sus par t idos. 

Partido de esla CapiíaL 

Urbanas. — Menor cuanl ia . — Propios de 
T o n ubia . 

"Número 681 d i inventario .—Un edi
ficio destinado á frágua con su h o m o de 
pan cocer, sito en Torrubia , calle (Je la 
F r a g u a , n ú m e r o s 1 8 y 23 , que linda N. 
propiedad del Sr . Marques de Zapata; S. 
y E . dicha calle, y O med ianer ía y pose
s ión de D, Teodoro Sanz: su figura es 
u n p o l í g o n o irregular de 94 metros su
perficiales edificados en una sola planta, 
con construcciones deterioradas, yunque 
de hierro, § machos de idem., fuelle y 
pila de sillería: Se ha fijado en Torrubia 
anuncio para la subasta de esla finca, que 
ha sido capilalizada por la renta anual de 
10 pesetas graduada por los peritos, en 
180 pesetas, deslindada por el práct ico 
F e r m í n Delso, y tasada por el Maestro de 
Obras D . Zacarías Benito R o d r í g u e z , en 
2 5 ^ pesetas, tipo. 

Propios de P o r t i l l o . 
N ú m e r o 679 del i n v e n t a r i o . = U n hor-

| no de pan cocer, sito en Porii l lo, Plazue-
! la sin nombre, que lleva Vicente L ó p e z 
i sin reñía conocida, que linda por ^ e n 

trada con la expresada Plaxueb; por su 
derecha é izquienia, s e g ú n en él se en
tra, cade sin nombre, y por su testero 

¡ casa escuela: su figura es un r e c t á n g u l o 
i de 26 metros superficiales edificados en 
! una sola planta, con bóveda de adobe: 
| Se ha fijado en Portillo anuncio para la 
¡ subasta de esla finca, que ha si lo capita-
I lizada por la renta anual de Í 0 pesetas 

graduada por los peritos, en 180 peseta?, 
des in luda por el práctico Sanios G o n 
zález, y tasada por el Maestro de la an
terior en 252 pesetas, tipo. 

Numero 680 del inventario.—Una frá-
| gua, sita en el mismo pueblo y de igual 

procedencia que el anterior, en la Plaza, 
sin n ú m e r o , que linda por su entrada 
con la misma; por su derecha, s e g ú n en 
ella se entra, calle Real: por BU izquier
da m e d i a n e r í a y poses ión de Lorenzo fin-
ciso, y por su testero con propiedad de 
dicho Enciso: su figura es u n r e c t á n g u l o 
de 27 metros supeí f ic ia les edificados en 
una sola planta, con paredes y cubierta 
deteriorada, fuelle y 2 machos de h ier 
ro. Se ha fijado en Portillo anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido capi
talizada por la renta anual de 5 pesetas 
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en 100 pesetas, lipo, 

graduad;) por los perilos, en 90 péselas , baja, segunaa y tercera, i n t e r n á n d o s e en 
deslindada y lasada por los de la anterior principal por ia parle posterior de don 

' Juan Peiarda, de cooslruccicnes deterio
radas. Se ha fijado en Agreda anuncio 

Propios de Tordcaalas, I p a r a la subasia de esta finca, que h.i sido 
N ú m e r o 6 8 á del inventario.—Una f r á - j capitalizada por ía renta anua! de i 0 pe-

g u a , sita en tlitho pueblo, caile Reaí , ! sel.s g rd ( íuada p o r iot pantos, en 180 
sin n ú m e r o , que lim'a por su entrada y i pesetas, desUudaf l a por el p r á i l i c o F r a n -
d e r e r h a , s e g ú n rn tiia te e n t r a , dicha j C¡8C0 R u i z , y tasada por el Maestro de 
calle; por su izquierda med ianer ía oel 
Conde de G o m a i a , y por su testero con 

otra de D Alvaro M u ñ o z : su figura es 
u n r e c t á n g u l o de 32 metros superficia
les edificados en una sola planta, con 

las anteriores en i298 pesetas, tipo-

Propios de F u m l c s t r ú n . 
N ú m e r o ¿ 5 7 del i n v e n t a r i o s Un hor

no de pan cocer, sito en F u n t e s t r ú n , 

paredes y cubieria deteriorada, luelle, 2 I calle del Horno , sin l ú r n e r o , que linda 
machos y yunque de hierro, con püa de ! por su entrada ccn la éSprésada caite; 
sillería y piedra de afilar. Se ha fijado en | por su derecha, s e g ú n en él Kj entra, 
T o r d e l l a s anuncio para la i^uba^la de ¡ propiedad deí Sr. M a r q u é s de Alcánlara; 
esta finca, que ha sido capitalizada por la ' por la izquierda corral de Agustina B e r -
renla anual de 4 pesetas graduada por j d o ñ e e s , y por su testero con olra de Pas« 
Jos perilos, en 7^ pése las , deslindada por ^ cua!a Pardo: la figura de esta finca es 
el pr actifo Domingo Barrera, y ta>ada u a p o l í g o n o irregular de 92 metros edi-
por el Mae t«o de ta anterior en 100 ' ficados y 66 de corral, componiendo en 
pesólas , tipo j jnnlo un total de Í 5 8 nVetros cuadrados 

i S ú m e r o 6 8 3 dfl i n v e n t a r i o — U n h o r - | en una sola planta, y con si > ucriones de-
no de pün cocer, í>ito en el mi^mo pue~ lerioiadas. Se ha fijado en F u en íes trun 
blo y íle igual procedenc ia que el ante- anuncio para la subasta ríe esta finca, que 
r i o í , cade B..iera, n ú m . 17, que lin fa ha sido capitalizada por ía renta anua! 
p o r su entrada dicha calle: por su dere- de 10 pesetas graduada-por los peritos, en 

:cha y testero, s e g ú n en él se entra, c a - : í 80 péselas, deslindada por el práct ico 
líe R e a l , y por Sti izquierda travesía al Jublo Barranco, y lasada por el Maes-
anterior: su figura es un rec tángu lo de i tro de las anteriores en á 5 S pesetas, tipo. 
50 metros superficiales edificados en una 
sola planta, y bóveda de a robe con pa
redes y cubierta deterioradas. Se ha fi
jado en Tordesalas anuncio para la s u 
basta de esta finca, que ha sirio capitaliza
da por la renta anual de una peseta g r a - cíai q U e |inda por su entrada con la es-
duada por los perilos, en 22 pebetas 50 presada calle; por su derecha, s e g ú n en 

Ins í i tn lo d i Soria. 

N ú m e r o 17 del inventario = M ¡ t a d deí 
una casa, sita en Vizoianos, calle Rea l , 
n ú m e r o 7, que habita Victoriano G a r -

ella se entra , corral del concejo; por su 
izquierda otro de Antonio G i m é n e z , y 
por su testero huerta de Claudio G i m é 
nez: la figura de toda la casa es Un po
l í g o n o irregular de 96 metros superfi-

centimos, y tasada por los de la anterior 
en 50 pesetas, tipo. 

Partido de Agreda, 
V i r g i n dr ¡os h i l ag ros . 

h ú m e r o 519 del inventario y § 2 0 del ciales edificarlos y 85 de corral , y cons-
de p e r m u t a c i ó n . — U n a casa sita en la ta de piso bajo y principal con consiruc-
villa de Agreda^ calle de Soria , n ú m 3 , ciones deterioradas. Se ha fijado en V iz -
que linda por su fachada- con la espre- manos anuncio para la subasta de esta 
sada calle; por la derecha y testero, se- finca, que ha sido capitalizada por la renta 
gun en ella se entra, medianer ía v po- anual de 7 pe-elas 50 cén t in ío s gradua-
sesion de Juan Peiarda, y por su izquier- da por los perit s la mitad de la casa, en 
da con .otra de I ) . Cecido Nunez: la fi- 135 p é s e l a s , deslindada por el práctico 
gura de esta casa 'S un trapecio de 50 Manuel G menez, y lasada por el Maes-
rnetros superficiales edificados en pianta tro de las anteriores en 250 pesetas, tipo. 



Propios de T r é v a g o . 
ISumero 676 <iel i i ivtniario — U n a ca

sa sila en la P aza Mayor de dicho T i e -
vago, sin numero, que linda ^oi su e n 
trada con ¡a eí>piesaiía Piiíza; por su de
recha, s e g ú n en elia se en ira , nieaiane-
ría y posebion de Venancio Mart i i i í z ; 
por su izquierda calle de la iglesia, y por 
Í>Ü leslero n i t M i l a n e i í a de Bamon M a r l i -
nez: mide 27 metros su peí íiciaics edifi
cados, y cousia de piso bajo, pnncipnl y 
desván con cons l iucc ioneí» cn ivgu^rt 'H-
lado de cons rvaciun. Se ha lijado en T . e-
vago ano ocio para la subasta de esta íin« 
ca, que ha siJo capilalizada por b renta 
anual de 10 pesetas graduada por los 
peritos, en 180 pesetas, destiodada por 
el práctico A g u s t í n Mart ínez , y tasada 
por el Maestro de las anteriores en § 5 5 
pesetas, tipo 

P r o p i o s de V a l d c t a g n c L 
I S ú m e r o 669 del inventario. U n a ca

sa sita en dicho Vaidotagua, calle heai, 
n ú m e r o g , q u - h a b i t a Jusé Delgado, que 
linda por su fachada con i a espresada 
calle; por su derecha, *egun en eUa se 
entra, hriédianeií » y poses ión de Pi^cuai 
Largo; por su izquierda otra de Braulio 
Ai liga, y por su leslero med ianer ía de 
Benito Mart ínez: mide 35 mttios super
ficiales etiificados, y consta de piso bajo 
y principal sin doble con construcciones I 
deterioradas. Se ha fijado en Valdeiagua i 
anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido capitalizada por la renta anual 
de 10 pesetas graduada por los peritos, 
en 180 pesetas, deslindada por el p r á c - j 
tico Calixto Alvarez, y tasada por el j 
Maestro de las anlenores en 251 pese-j 
las, tipo. ndíaoo i 

Religiosas Agud inas de Agreda. 
I S ú m e i o 516 del inventario y 80 del , 

de p e r m u t a c i ó n =-Una casa sita en Agre- ¡ 
da, calle de la Mezquita, n ú m 1 3, que ; 
linda por su lachada con la espresada ca- | 
lie; por su derecha, s e g ú n en ella se 
entra, medianer ía de Manuel Pascual; 
por su izquierda Manuel Pascual G a r -
bancico, y por su testero calleja de! bar- ! 
rio: mide 4̂  metros superficiales edifi
cados, y consta de piso bajo, principal y 
desván con construcciones deterioradas 

y ruinosa la del testero. E n la proyec
c ión de esta casa existe una cueva p r o 
pia ríe D. Vlanuel y Frauci-co B L i n o : 
Se ha fijado en Agreda a n u n c i ó para la 
subasta de esta finca, qm' ha sido capita
lizada por la renta anual de una peseta 
graduada por los peritos, en 18 pesetas^ 
deslindada por el practico Francisco R u i z , 
y tasada por el Maestro de las anteriores 
en S55 péselas, tipo. 

Pariidu del Bor^ode Osaia, 

P r o i ñ o s de R e c ú e r d a . 

| N ú m e r o § 0 1 5 del inventar io .—Una 
I casa sila en Recuerda, Plaza M^yor, se-
1 fíalada con el n ú m e i o 2, que linda por su 
i fachada con la expresada Piaza; p o r su de-
| recha , s e g ú n en eMa se e n h a , h .<bllrtCÍon 
| proindivisa de Vic lonano A c*>ccba; por 
; su izquierda m e d i a n e r í a ríe Manuel de 
j Pedro, y p o r su testero otra de Domingo 

Brias y otros: mide 6 § metros superfi
ciales edificados y 108 de cot ral y pajar, 
| consta de pÍK> bajo y desván con cons-
t uocioneü en r^gul.»» esta'So de conser
v a c i ó n . Esta finca í u é anunciada en p r i -
mera subasta el día 14 de Agosio de 
1873; y como no hubo ücitador, se saca 
en segunda subasta p o r la caniidad de 
4^5 pesetas á que asciende el 85 por 
1 00 de su tasación. 

Seminario conci l iar . 

N ú m e r o 51 7 dei inventario y 1556 
del de p e r m u t a c i ó n = U n solar, sito en 
la villa del Burgo de Osma, calle de T ó 
pele, que linda IN, m e d i a n e r í a y pose
s ión de Benito Aparicio y Miguel de la 
Cruz; S calle pública; E . calle de T ó p e 
le, y O. la de Izquier dos: consta de u n a 
fachada de piedra en piso bajo y princi
pal bastante deteriorados los cargaderos: 
la figura de este local es u n p o ' í g o n o ' . i r -
regu!ar de 167 metros superficiales. Se 
ha fijado en el Burgo anuncio para la s u 
basta de esla finca, que ha sido d e s ü o -
dada por el práctico Ju l ián de Pab o, ca
pitalizada por la renta anual de una pe
seta graduada por los peritos, en 1 8 pe
setas, y tasada por el Maestro de fas an
teriores en 2 6 0 pesetas, tipo. 



4 

AI>VIÍKTEi\<JAS. 

1 . ' No se . ' idiailira postura que no cubra e! 
l ipo de la subasta. 

'CID la ob l igac ión de que el rematante ha de 
prese itar dos b sligos que le abuueu. seguo lo 
prev.'msio en la ikas ó n i e u de 18 *ie Febrero de 

mo. 
á. ííl precio en que fueren réíñalDdas bis 

fincas de Out poraciones c iv i l e s , ya sean de ma
yor ó de meiH'r cuanl ia , lo pagara el mejor pos
tor, á qui^n se a d j u d i c a r á n en diez plazos iguales 
de li tO por 100 cada uno; el pr imero á los quin
ce dias siguieoles al denolifiearse ia adiudicacion, 
y los reslaoles con el In lé rva lo de un año cada 
ü u o . para que en nueve quede cubierto su valor , 
s e g ú n se previene en la ley de 11 de Jul io de 
1856 

.*].* Las fincas de mayor c u a n t í a del Estado 
c o ü l i n u a r a n p a g á n d o s e en los quince plazos y ca-
lorce años que previene el art . 6 . ' de la ley de 

I . ' de Mayo de 18oo, y con la bonificación del 5 
por 100 que el misino otorga á los compradores 
que anticipen uno ó mas plazos, Las de menor 
cuan t í a so pag u-an en Veinte plazos iguales, ó lo 
que es io misino, durante diez y nueve a ñ o s . A 
los compradortíS que ante-'pen uno o mas plazos, 
no se Íes h a r á mas abuno qu i el 3 por 100 anual; 
en e! concepto de que e| pago ha de c j ecü t a i s e al 
tenor do lo que se dispone en las Insu ucciones 
de 31 de Maizo y 30 de Jumo de 1855 . 

4 / Según resulta de ios antecedentes y d e m á s , 
dalos qu • existefl en ia Admimsl rac ion de H a -
cionda púb l i ca de esta prov inc ia , las lincas de que 
se trata no se bailan gravadas con carga alguna, 
pero si apareciese posleriormenle se indemnizara 
a l comprador en los t é r m i n o s que ea la ya citada 
ley se detennioa. 

í í . ' Los compradores de bienes comprendidos 
m lafc leyes dé desamunizacioii . solo podran re-
ciamar por ios desperfectos que con p o s í e n o r i d a d 
a la t a sac ión sufran las lincas por la i (a de sus ca 
bidas s eña adas, ó por cualquiera otra causa jus
ta, en el t é r m i n o nnprorogüb . ' e de quince d í a s 
desde el do !a poses ión . La loma de posesión po- | 
dra sor gubernativa ó jud ic ia l , según convenga a 1 
los compra lores. El que ve r í í i cado el pago dei 
pn ine r pUuo del importe del remate, dejase de 
4omaria en el t é r m i n o de un mes, se considerara 
corü'» poseedor, para los efeclos de este a r t í c u l o . 

(>.' l i ! Estado no a n u l a r á las ventas por fallas 
ó perjuicios causados por los agentes de la A d m i -
oisiracion, é independientes d é l a voluntad (le 

Jos compradores; pero q u e d a r á n á salvo las ac
ciones fcivjles ó criminales que procedan contra 
¡OS ''UípableS. 
' 7.* L i s reclamaciones que con arreglo al ar-
1 i en lo 173 de la i n s t r u c c i ó n de 31 de Mayo de 
Í S a ' i , deben dir ig i rse a ia Adminis l racion antes 
de entablaren los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las lincas enajenadas por ei Ésla-
' í o , d e b e r á n iní oarse en ei preciso t é r m i n o de lis 
deis meses inmedi^tamenie posteriores a la adju-
glfac»». Pasado.este í é r m m o . solo se a d m i t i r á n 
en los ipi&áks crdiaarlos fas á « c í « n | s de propie

dad ó de otros derechos reales s t b i e Us fiiicíis. 
Estas cuestiones se sustanciaiaii con los poseedo
res, c i t ándose de eviccion a la Ai in in i s tmcion . 

8. * i o s derechos de expedieidt ha^la la lema 
de poses ión , seian de cuenta del n nií i . nle . 

9. " hn las fiiicaí! que conUngan ai bolaco, v i í -
ne obligado el c t imprüdo i á picstar lf fiabza p r e -
veñ ida ()oi I n s t i u i d o n . 

10. Ei pago del (necio de todas las fincas del 
Estado y el de las que se denominan hgalmenle 
de Corporaciones civiles, se ha de verificar ind i s 
pensablemente en mela'ico. 

Las fincas vendidas por el Estado á v i r t u d 
de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 12 de Ma
so de 1805, perp cuyos remates se hayan v e n í i -
caxloó se verifiquen después de 31 de Diciembre 
ú\ 1872, disfi utaran de la exención del pago del 
impuesto sobre derechos reales y t r a smi s ión de 
bienes establecida en el p á n a f u undéc imo de la 
base().a. A p é n d i c e l e t i a 6'de la ley de Tresu-
pueslos de H de Diciembre de 1872, en favor de 
los adquirentes directos del Estado. 

Se consideran adquirenles directos para los 
efeclos de ia exención consignada en el p á u a t ' o 
u n d é c i m o de dicha base 6 a, á los ceMonarios que 
hayan cumplido ó cumplan con las condiciones 
exigidas en la Real ó r d e n de 3 de Enero de 1 8 6 8 , 
ó con Jas que pueda establecer la legis lación Ces-
amurt izadora, e x t e n d i é n d o s e este bemfic io á t o 
dos aquellos que formalizaron la cesión c u m n l í e n -
do esos requisitos, aunque hayan omit ido los fija
dos en la orden de 22 de Agosto de 1873 . 

Lo que se anuncia a l publico para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la adquisición de 
las expresadas fincas. 

N O T A S . 

í . ' Se c o n s i d e r a r á n como bienes de Corpora
ciones civi les , los de Prupios, Bt ne í icenc ia e Ins 
t rucción púb l i ca , cuyos productos no ingresen en 
Hs í.ajüs ue! Estado, y los d e m á s bienes que. bajo 
diferentes denominaciones corresponden á ia p ro 
vincia y á los pueblos. 

2 ' Son bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los de Ins t rucción públ ica superior, cu
yos productos ingresen en las Cajas del Estado, 
los de! Secuestro del ex - In f í ' n l e L>. Carlos, los de 
las Ordenes mi l i ta ies de San Juan de J e i u s a l é u , 
los de Cof fad ía s , Obras pias, Santuarios y todos 
los perlenecienles ó que se hallen disfrulando ios 
inoividuos ó corporaciones e c i e s i á s t i c a s , cualquie
ra que sea su nombre, origen ó clausula de su 
fundac ión , á e x c e p c i ó n de las C a p e l l a n í a s c o l a t i 
vas de sangre. 

Soria 22 de Diciembre de 1 8 7 0 . — E i Comisio
nado Investigador de Ventas, Ramón Gi l Huhio. 

S O R I A : = l m p . de D. Saturnino l ' . Guerra, 


